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Neiva, Febrero 5 de 2019

Doctor:
JESUS ANTONIO CASTRO VARGAS
Gerente ESE Neiva
ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO HERNANDO MONCALEANO PERDOMO
CALLE 9 No.15-25
Tel: 8715907 ext 1147
Neiva / Huila

Asunto: Elección representante de los Usuarios ante Junta Directiva del Hospital 
Departamental Hernando Moncaleano Perdomo 

Cordial saludo,

La Secretaría de Salud Departamental, se permite informar que realizó la respectiva verificación de 
las hojas de vidas de los aspirantes a representante de los usuarios ante la Junta Directiva de la ESE 
Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva - Huila, de acuerdo a lo establecido 
en la Resolución 187 de 2019, Artículo 2 denominado proceso de selección.

Lo anterior, permitió establecer que el Señor ANIBAL QUINO JAVELA identificado con cédula de 
ciudadanía no. 12.111.609 de Neiva -Huila, representante de la Asociación de Usuarios y el Señor 
CRISTOBAL FERNANDO CASTRO MORENO identificado con cédula de ciudadanía no. 12.138.689 de 
Neiva -Huila, representante de la Alianza de Usuarios, cumplen con los requisitos establecidos por 
el acto en mención. 

Hasta otra oportunidad,

Revisó: Oscar Ordoñez Lozano
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